
9928 7 abril 1984

CUADRO ANEXO

ROK-Núm. 84

Mercanclaa PRODUCTOS DE EXPORTACION
de

importación
HU m.• m.' m.• UU1 II HU m.1I m.•

1.1
107.53 107,53 - - - - - - - -- 7 - 7

1.00',53 - - - - - - - - -l.' - 7

1.3 - 200 -- 50 - - - - - - -
l.' - - - 250 250 200 200 250 250- - 60 - 60 - 50 - 50 - 60 - 60

- - - - 135,14 135.14 - - 135.14 -1.5.1 - 26 - 26 - .6

- - - - - - 135,14 135.1' - 135,14
1.5.2 - 26 - 26 - 20

• 105,82 105,82 106.82 105,82 105.82 105,82 105.82 105,82 105,82 106,82- 5.5 - 5.5 - 5.5 - 5.5 - 5.5 - 5.5 - 5,5 - 5,5 - 5,5 - U

3 - - 100 100 100 100 100 100 100 100
- - - - - - - - - - ~ - - - - -

• - - 104.17 104.17 104,17 104:,17 104.17 104,17 104,11 104.17• - • - • - • - • - • - • - • -
104,17 104,17 104,17 104,11 104,17 104,17 104,17 104,17 104,17 104,11

3 • - • - • - • • - • - • - • - • - • -
b) El interesado queda oblIgado a declarar en la documen

tación aduanera de exportactón y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composicion<:Js de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, as! como calidades, tipos (acabados, coloree, especificacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y que, en cualquier caso, debertm coincidir, respectiva
mente. con las mercancias previamente importadas o que en
su compensación Be impvrten posteriormente, a fin de que la
Aduana, habIda cuenta de tal declaración y de las com,roba
cion"es qUe estima conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1984, a partir de la fec.ha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la. prórroga con tres me'3es de antelación a su caducidad y
adjuntando In documentación exigida por la Orden del Mi·
nIstario de Comercio de 24 de febrero de 1976.

S€xto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportáciones serán
aquell06 con los que E'3pal'l.a mantiene, asimismo, relaciones
comerciales normales o su moneda de. pago sea convertible,
pudiendo la Dir~cción General de Exportación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden minij:¡ter1al de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre d.e 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sist.ema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las'exportaciones respecti.vas, según lo estable-
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi~
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancía.s a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a qUe tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derech08 el _plazo dentro del
cual ha de realizarse las transformación o incorporación y ex·
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el rno~
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia do:! importación, en la admisión temporal, y €"tl el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sisteml:\s. En todo caso, deberá indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportacIón, que el titu·

lar se acoge al régimen de tráfico de perfeCcionamiento activo

r. el sistema elegido, mencionando la disposición por la qUe se
e otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, a.s1 como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al ré~imen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposiCIón con franquicia arance
larla y de devolución de derechos, las exportaciones que 88
hayan efectuado desde el Z1 de octubre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en .el .Boletín Oficial del Estado... podrán
acogerse también a 108 beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduan&ra de despacho, la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en er articulo
anterior comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta-Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello re·
laUvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguiente:s disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Bo1etio Oficial del Estado.. número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado.. numero 282>' -
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado- numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodéc1mo.-Este tráfIco de perfeccionamiento activo es CoD.
tinuación de la Orden ministerial de 18 de mayo de 1978 (..B~
1etín Oficial del Estado.. de Z1 de junio de 1978), que caducó
el Z7 de octubre de 1983.

Decimotercero.-La DIrección General de Aduanas y 1& 01
rección General de Exportación, dentro de sus respectivae com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso
Madrid, e de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Exportactón, Apolonto Rulz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8454 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que 8e auto
rlza " la fIrma oSack In.en. CUme. S. A .•• el régI
men tU tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de div61'sa. matertas primas y la ex
portación de IfQ.COS de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmItes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Sack Invent Clime, S. A.... sO
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de .acos de plástico, .
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Este Ministerio, de acuerdo a lo 1Dforrnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ...Sack Invent Clime, S. A.• , con domici
lio en calle Castilla., números 52-M, Barcelona. y NIF A-08-700302.

Segundo.-Las mercancías, de importación lerán las siguientes:

l. Tejido de pol1propileno, con un 98 por 100 de polipropile
DO y un 2 por 100 de estabilizador IRGASTAB.MB.218, blanco.
de 1,84 metros de ancho, doble de 1,20 metros 0, de 9S gramos/
metro cuadrado. 40 hilos de urdimbre y 32 de trama por cada
lO centímetros cuadrados, P. E. 61.04.06.

2. Palieula de polietileno. transparente. 70 por 100 de baja
densidad y 30 por 100 baja presión, circulares, de 1,25 metros"
posición estadística. 39.02.06.

3. Rafia fibrilada de poliproplleno, tres cabos, de 12 y 18 ml
límetros 0, con un 98 por 100 de polipropileno y un 2 por 100
de IRGASTAB.:MiB.2.18, P. E. 59.04.19,

Tercero.-Los productos de exportación serán 101 siguientes:

1. Sacos de plástioo, de un solo u,so, para oemento, posición
estadistica- 62.03.51.

1.1 De 1.500 litros, con un peso unitario de 3,640 kilogramos,
composición centesimal en- peso:

- 55,71 por 100 de la mercancla 1.
- 36,26 por 100 de la mercancia 2,
- 7,97 por 100 de la mercancia 8.

1.2 De g()(J litros, con un peso unitario de 2,980 kilogramos,
composición en peso:

- 52,69 por 100 de la mercancia 1.
- 37,58 por 100 de la mercancía 2.
- 9,73 por lOO de 16 rnercancia 3.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

al Por cada uno de lo. productos que 58 indican a conti·
nUación que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los" derechos arancelarios, segUn el listema a que se
acoja el interesado, la. canttdades de mercanc1as qua a con
tinuación se detallan:

Subpro-
Producto Mercancla Kilogramos ducrtos P. E.

a impOrtar -
Porcentaje

I.1 1 2,115 • se.03.17
2 1,376 • 39.02.00.9
3 0,295 1,5 63.02.19.3

1.2 1 1.6M • 56.03.11
2 1,167 • 31).02.98.9
3 0,295 U 63.02.19.3

b) Se consideran pérdidas, en concepto de subproductos. las
indicadas anteriormente, que adeudarán por las respectivas po
siciones estadísticas indicadas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la doou
mentaci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente
hoja de detalle, por cada producto exportad(), las composiciones
de las materias primas empleadas determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tipos (acabados, colores,especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de
mis características que 1&8 identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anilisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de quince
meses, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de ·antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

5exto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar
serin todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serAn aquellos con 108 que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportunO', autorizar exportaciones a los demAs paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perleccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Presidencia der Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones serA de un afio, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimil¡mto del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de ·la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dm sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento acti~ y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex·
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de agosto de 1983 basta la aludida fecha
de publicación en el -Boletin Oficial del Estado- podrin aco
gerse t.ambién a los beneficios correspondientes, siempre que se
haya hecho oonstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones, 108
plazos señalados en el articulo anterior· comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín Oficial
del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirA en todo aquello relati·
vo a trAfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes dispo!liciones:

Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.,Boletin Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletin Oficial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976

(.,Boletin Oficial del Estado-número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.,Boletín Oficial del Estado- número 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias,adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas. .
Madrid, 23 de marzo de 19M.-P, D., el Director general de

E~portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

oRDEN tU 26 de marzo de 1984 por la que se auto;
riza a la firma -Celupal, S. A.-, el r4gimen de trd·
fico de perlsccionamien.to activo para la importa
ción de pasta qUfmica de madera y la exportación
de papel de impresión y de escritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en e~ ex
pediente promovido por la Empresa .CelupllJ, S. A._, solicitan
do el régimen de tráfico de p8'J'fecctonamiento activo para la im
portación de paste. quimica -de madera y la exportación de pa
pel de impresión y eliCrtture..

Este Ministerio, de acuerdo a }() informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.fiéo· de perfecciona
miento activo a la firma -Celupa!, S. A.a, con domicilio en
oarretel'8. Cidlz-Málaga, kilómetro 110, Los Pinares, sin núme-
ro, Algeciras (Cádiz), y NIF A-oB-042«2. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán la¡ sigu1entes:

1. Pasta quimica de madera, blanqueada, al bisulfito, .de
fibra corta, con un oentenido en alfe.oelulO6& 1&ual o inferIOr
al 88 por 100, P, E, 47.01.38.

2.. Pasta química de madera. blanqueada, al sulfato, de
fibra larga, P. E. 47.01.71. de l()s siguientel origenes:


